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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2006, del
Gerente, por la que se ordena la publicación
de la modificación parcial de las relaciones
de puestos de trabajo del Personal de
Administración y Servicios.

Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, en la
sesión celebrada el día 21 de abril de 2006, y al amparo de lo
establecido en el artículo 202.3 de los Estatutos de la Universi-
dad (Decreto 65/2003, de 8 de mayo –Diario Oficial de Extrema-
dura del 23–), aprobó diversas modificaciones de la relación de
puestos de trabajo del personal de administración y servicios de

la Universidad (funcionarios, laborales y eventuales) que fue hecha
pública en el Diario Oficial de Extremadura del pasado día 28 de
febrero de 2006, (C.E. D.O.E. de 2 de abril de 2006).

En ejecución del precitado Acuerdo, esta Gerencia, en ejercicio de
la competencia que le atribuye el artículo 100 b) de los Estatu-
tos de la Universidad de Extremadura, procede a la publicación
en el Diario Oficial de Extremadura de las modificaciones que se
producen en las Relaciones de Puestos de Trabajo del Personal de
Administración y Servicios, detalladas en Anexo y referidas en sus
cuantías al ejercicio presupuestario de 2006.

Badajoz, 24 de abril de 2006.

El Gerente,
LUCIANO CORDERO SAAVEDRA
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RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2006, del
Gerente, por la que se aprueba la oferta de
empleo público de la Universidad de
Extremadura para 2006.

El artículo 18.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública prevé que las necesidades
de recursos humanos con asignación presupuestaria en las Adminis-
traciones Públicas y que no puedan ser cubiertas con los efectivos
de personal existentes, serán objeto de Oferta de Empleo Público.

En este orden, y con carácter básico, el artículo 20 de la Ley
30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2006 dispone que las convocatorias de plazas para
ingreso de nuevo personal se concentrarán en los sectores, funcio-
nes y categorías profesionales que se consideren prioritarios o que
afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales y que
el número de plazas de nuevo ingreso deberá ser, como máximo,
igual al 100 por ciento de la tasa de reposición de efectivos.

Por otro lado, el artículo 207.2 de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de
8 de mayo (Diario Oficial de Extremadura del 23), en consonan-
cia con lo anterior, vincula la convocatoria de las pruebas selecti-
vas de acceso a plazas vacantes de personal de administración y
servicios a las efectivamente comprometidas en la Oferta de

Empleo de la Universidad de Extremadura. A ello hay que unir la
indicación contenida en el artículo 12.1 del convenio colectivo de
ámbito interuniversitario aplicable al personal laboral de la
Universidad de Extremadura, determinante de la exigencia de
realizar anualmente oferta pública de empleo para la provisión de
plazas vacantes en la plantilla del citado personal.

Se conforma así, dentro de la Oferta de Empleo Público, la consti-
tución de un instrumento de la Administración para programar las
necesidades de personal que deben ser cubiertas en el espacio
temporal que se precisa, para contribuir de esta forma al logro de
los objetivos de racionalización de los recursos humanos. Mediante
la publicidad de la Oferta se permitirá, en consecuencia, proceder a
la convocatoria de los procesos de selección necesarios para incor-
porar, con sujeción a los principios constitucionales de igualdad,
mérito, capacidad y publicidad, los candidatos más idóneos para
acceder a la Administración de la Universidad de Extremadura.

En este contexto legal, y previo sometimiento a la Mesa Negocia-
dora de la Universidad de Extremadura, y una vez aprobada por
el Consejo de Gobierno de la Universidad en sesión de 30 de
marzo de 2006, procede la ejecución del acuerdo mediante la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Oferta de
Empleo Público para el año 2006 de Personal de Administración
y Servicios de la Universidad de Extremadura, con arreglo a lo
recogido en la presente disposición.




